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RESOLUCION MUNICIPAL Nra. 001-GADMCL 14-12-2 021. 

EL CONCEJO DEL GOBIERNOAUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON LoGRolcjo 

CONS1DERANDO: 

Que, el Art. 1 inciso primero y segundo de Ia Constituciôn de Ia Repáblica del Ecuador manifiesta: 

"El Ecuador es un Estado constitucional de derechos y justicia social, democrático, soberano, 
independiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico. Se organiza en forma de repüblica y se 
gobierna de manera descentralizada. 

La soberania radica en el pueblo, cuya voluntad es elfundamento de Ia autoridad.. y se ejerce a través 
de los órganos del poder pub//co y de lasformas de participaciOn directa previstas en Ia Constitución. 

Que, el Art. 226 de Ia Constitución de Ia RepOblica del Ecuador, prescribe: "Las instituciones del Estado, 
sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores püblicos y las person as que actüen en virtud 
de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias yfacultades que les sean atribuidas en 
Ia ConstituciOn y Ia ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer 
efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en Ia Constituciôn"; 

Que, el ArtIculo 238 de Ia Constitución de Ia Republica del Ecuador, establece: "Los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados gozarán de autonomIa polItica, administrativa y financiera y se regirán 
par los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación 
ciudadana. En ningün caso el ejercicio de Ia autonomla permitirá Ia secesión de territorio nacional." 

Que, el Art. 240 de Ia Constitución de Ia RepOblica del Ecuador establece: "Los gobiernos autónomos 
descentralizados de las regiones, distritos metro politanos, provincias y can tones tendrán facultades 
legislativas en el 6mb/to de sus competencias y jurisdicciones territoriales. Las Jun tas parroquiales 
rurales tendrán facultades reglamentarias; y, adicionalmente ordena que todos los gobiernos 
autónomos descentralizados ejercerán facultades ejecutivas en el ámbito de sus corn petencias y 
jurisdicciones territoriales"; 

Que, el Art/cub 323 Código Orgónico de Organización Territorial, Autonomla y Descentralización - 
COO TAD, expresa: "El Organo normativo del respectivo gobierno autónomo descentralizado podrá 
expedir además, acuerdos y resoluciones sabre temas que ten gan carácter especial a especifico, los que 
serãn aprobados por el órgano legislativo del gobierno autónomo, par simple mayor/a, en un solo debate 
y serán notificados a los interesados." 

Que, el ArtIculo 57 del Código Organ/co de OrganizaciOn Territorial, Autonom/a y Descentralización - 
COOTAD, determina: Al Concejo Municipal le corresponde: Literal a) "El ejercicio de Ia facultad 
normativa en las materias de Competencia de gobierno autónomo descentralizado municipal, med/ante 
Ia expediciOn de ordenanzas can tonales, acuerdos y resoluciones." 
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Que, el Art. 5 inciso primero y tercero del Código Orgánico de Organ ización Territorial, AutonomIa y 
Descentralización — COO TAD, dispone: "AutonomIa. - La autonornIa polItico, administrativa yfinanciera 
de los gobiernos autónomos descentralizados y regImenes especiales prevista en Ia Constitución 
corn prende el derecho y Ia capacidad efectiva  de estos niveles de gobierno para regirse mediante 
normas y órganos de gobierno propios, en sus respectivas circunscripciones territoriales, bajo su 
responsabilidad, sin intervención de otro nivel de gobierno y en beneficio  de sus habitantes. Esta 
autonornIa se ejercerá de man era responsable y solidaria. En ningln caso pondrá en riesgo el carácter 
unitario del Estado y no permitirá Ia secesión del territorio nacional, 

La autonomla administrativa consiste en el pleno ejercicio de Ia facultad de organización y de gestión 
de sus talentos humanos y recursos materiales para el ejercicio de sus competencias y cumplimiento de 
sus atribuciones, en forma directa o delegada, conforme a lo previsto en Ia Constitución y Ia ley. 

Que, en Sesión Ordinaria Nra. 29 del Concejo Municipal del canton Logroño defecha 14 de diciembre de 
2021, se trató en el tercer pun to del orden del dia Ia "Lectura, anOlisis y Aprobación del orden del dIa." 

Que, de conformidad a lo que estipula el Art. 57 literal a) y el Art. 323 del Código Orgánico de 
OrganizaciOn Territorial Autonomla y Descentralización, el Organo Legislativo del Canton Logrono en 
uso de susfacultades  legales; 

RESUELVE: 

POR UNANIMIDAD.- 

Art. 1.- El Concejo Municipal en sesión Ordinaria Nra. 29 de fecha 14 de diciernbre de 2021 resuelve 
suprimir del orden del dIa el pun to Nra 6 que dice: Análisis, conocimiento y resoluciOn del oficio Nro. 
002-GR-GADMCL-2021, suscrito por Ia Ingeniera Melanie Verdezoto Técnica de Gestión de Ries gas 

sabre el Informe Técnico respecto a Ia adquisición de un vehIculo para Ia Unidad de Gestión de Riesgos 
del GAD Municipal del Canton Logroño; e insertar al orden del dIa coma punto Nra. 06: Autorización a 

Ia maxima autoridad para Ia firma del con venio de delegación de competencias sin recursos, para el 
mantenimiento de Ia red vial rural en las parroquias: Yaupi, Shim pis y Logroño, con el Gobierno 
Provincial de Morona Santiago. 

Quedando el orden del dIa de Ia sesiOn Ordinaria Nro. 29, de fecha 14 de diciembre de 2021, de Ia 
siguiente manera: 

1) ConstataciOn del QuOrum. 
2) Apertura de Ia sesiOn. 
3) AnOlisis y AprobaciOn del orden del dIa. 
4) AnOlisis y AprobaciOn del Acta de Ia Sesión Ordinaria Nra. 28. 
5) Lectura, AnO/isis de comunicaciones y toma de resoluciones. 
6) AutorizaciOn a Ia maxima autoridad para Ia firma  del con venio de delegación de corn petencias 

sin recursos, para el man tenimiento de Ia red vial rural en las parroquias: Yaupi, Shim pis y 
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Logroño, con el Gobierno Provincial de Morona Santiago. 

7) Clausura. NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

Abg. Jenny Jara, SECRETARIA GENERAL Y DE CONCEJO DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTON LOGRONO, 

certifica Jo resuelto en sesión Ordinaria Nra. 29, defecha 14 de diciembre del 2021; para los fines legales 

pertinentes en 3 fojas ütiles. 

Lo certifico Hoy, Logroño 14 de diciembre de 2021. 

nil  a 

SECRETARIA GENERAL YDEC CEJO MUNICIPAL DEL CANTON LOGRONO. 
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RESOLUCION MUNICIPAL Nro. 002-GADMCL 14-12-2021 

EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON LoGRoIcjo 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 1 inciso primero y segundo de Ia Constitución de Ia Repüblica del Ecuador manifiesta: 

"El Ecuador es un Estado constitucional de derechos y justicia social, democrático, soberano, 
independiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico. Se organiza enforma de repüblica y se 
gobierna de manera descentralizada. 

La soberanla radica en el pueblo, cuya voluntad es elfundamento  de Ia autoridad, y se ejerce a 
través de los órganos del poder püblico y de las formas de participación directa previstas en Ia 
Constitución. 

Que, el Art. 226 de Ia Constitución de Ia Repüblica del Ecuador, prescribe: "Las instituciones del 
Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras a servidores püblicos y las personas que 
actOen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias yfacultades que 
les sean atribuidas en Ia Cons tituciOn y Ia ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el 
cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en Ia 
Constitución 1/; 

Que, el Art/cub 238 de Ia Constitución de Ia Repüblica del Ecuador, establece: "Los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados gozarán de autonomla politica, administrativa y financiera y se 
regirOn por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y 
participación ciudadana. En ningin caso el ejercicio de Ia autonomIa permitirá Ia secesión de 
territorio nacional." 

Que, el Art. 240 de Ia Constitución de Ia Repüblica del Ecuador establece: "Los gobiernos 
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y can tones 
tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias yjurisdicciones territoriales. Las 
Jun tas parroquiales rurales tendrán facultades reglamentarias; y, adicionalmente ordena que 
todos los gobiernos autónomos descentralizados ejercerán facultades ejecutivas en el ámbito de 
sus competencias yjurisdicciones territoriales"; 

Que, el Art/cub 323 Código orgOnico de Organización Territorial, Autonomla y Desceritralización 
- COOTAD, expresa: "El órgano normativo del respectivo gobierno autónomo descentralizado 
podrá expedir además, acuerdos y resoluciones sobre temas que tengan cardcter especial o 
especifico, los que serán aprobados por el órgano legislativo del gobierno autónomo, por simple 
mayorIa, en un solo debate y serán notificados a los interesados." 

Que, el Art/cub 57 del Código orgánico de organización Territorial, Autonomla y 
Descentralización - COOTAD, determina: Al Concejo Municipal be corresponde: Literal a) "El 
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ejercicio de Ia facultad norm ativa en las materias de Corn petencia de gobierno autónomo 
descentralizado Municipal, mediante Ia expediciOn de ordenanzas cantonales, acuerdos y 
resoluciones." 

Que, el ArtIcufo 60 literal u) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomia y 
Descentralización - COOTAD, determina: Atribuciones del Alcalde o Alcaldesa. - Le corresponde al 
Alcalde o Alcaldesa. - u) Suscribir las actas de las sesiones del concejo y de Ia cornisión de mesa; 

Que, elArt. 5 inciso prirnero y tercero del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomla 
y Descentralización — COOTAD, dispone: "Autonomla.- La autonomla politica, administrativa y 
fin anciera de los gobiernos autónornos descentralizados y regIrnenes especiales prevista en Ia 
Constitución corn prende el derecho y Ia capacidad efectiva de estos niveles de gobierno para 
regirse rnediante normas y órganos de gobierno propios, en sus respectivas circunscripciones 
territoriales, bajo su responsabilidad, sin intervención de otro nivel de gobierno y en beneficio  de 
sus habitantes. Esta autonornIa se ejercerá de manera responsable y solidaria. En ning1n caso 
pondrá en riesgo el carácter unitario del Estado y no perrnitirá Ia secesión del territorio nacional. 

La autonomia adrninistrativa consiste en el pleno ejercicio de Ia facultad de organización y de 
gestión de sus ta/en tos hurnanos y recursos rnateriales para el ejercicio de sus corn petencias y 
curnplimiento de sus atribuciones, en forma directa o delegada, conforme a lo previsto en Ia 
Constitución y Ia ley. 

Que, en Sesión Ordinaria Nro. 29 del Concejo Municipal del Can ton Logroño de fecha 14 de 
diciernbre de 2021, se trató en el cuarto pun to del orden del dIa el "Análisis y aprobaciôn del acta 
de Ia Sesión Ordinaria Nro. 28". 

Que, de conformidad a lo que estipula el Art. 57 literal a) y el Art. 323 del Código Orgánico de 
Organización TerritorialAutonornia y Descentralización, el Organo Legislativo del Canton Logroño 
en uso de susfacultades  legates; 

RESUELVE: 

POR UNANIMIDAD. - 

Art. 1.- El Concejo Municipal, en sesión ordinaria Nro. 29 de fecha 14 de diciembre de 2021 
resuelve, aprobar el Acta de Ia SesiOn Ordinaria Nro. 28 de fecha 07 de diciernbre de 2021, del 
Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado del CantOn Logroño. NOTIFIQUESE Y 
COMPIASE. - 
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Abg. Jenny Jara. SECRETARIA GENERAL Y DE CONCEJO DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTON 

LOGROfiO, certifica to resuelto en sesión Ordinaria Nro. 29, de fecha 14 de diciembre de 2021; 

para los fines lega/es pertinentes en 3fo1as ütiles. 

Hoy, Logrof'o 14 de diciembre de 2021. 

SECRETARIA GENERAL YDE CO EO MUNICIPAL DEL CANTON LOGROIcIO. 
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RESOLUCION MUNICIPAL Nrc. 003-GADMCL-14-12-2021 

EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTONOMO DES CENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON LOGROI1O 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 1 de Ia Constitución de Ia Repüblica del Ecuador manifiesta: "El Ecuador es un Estado 
constitucional de derechos y justicia social, democrático, soberano, independiente, unitario, 
intercultural, plurinacional y laico. Se organiza en forma de repOblica y se gobierna de manera 
descentralizada. 

La soberanIa radica en el pueblo, cuya voluntad es elfundamento de Ia autoridad, y se ejerce a través 
de los órganos del poder pOblico y de las formas de participaciOn directa previstas en Ia Constitución. 

Los recursos naturales no renovables del territorlo del Estado pertenecen a su patrirnonio inalienable, 
irrenunciable e imprescriptible"; 

Que, el ArtIculo 238 de Ia Constitución de Ia RepOblica del Ecuador, expresa: "Los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados gozarán de autonomIa politico, administrativa y financiera y se regirán por los 

principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integracián y participación ciudadana. 

En ningi.n caso el ejercicio de Ia autonomia permitirá Ia secesión de territorio nacionaL" 

Que, el ArtIculo 240 de Ia Constitución de Ia Repüblica del Ecuador establece: "Los gobiernos autónornos 
descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones tendrán facultades 
legislativas en el Ornbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales. Las Jun tas parroquiales 
rura/es ten drOn facultades reglamentarias; y, adicionalmente ordena que todos los gobiernos 
autónomos descentralizados ejercerán facultades ejecutivas en el ámbito de sus competencias y 
jurisdicciones territoria/es." 

Que, el Articulo 264 numeral 4 de Ia Constitución de Repüblica del Ecuador: establece coma 
corn petencias exclusivas de los gobiernos autónornos descentralizados municipales, entre otras, Ia de 
prestar los servicios de agua potable, a/can tarillado, depuración de aguas residuales, manejo de 
desechos sólidos, actividades de saneamiento ambiental, y aquellos que establece Ia fey. 
Art. 60.- del COOTAD atribuciones del alcalde a alcaldesa.- Le corresponde 0/ a/calde o alcaldesa: De 

acuerdo a/literal N) Suscribir con tratos, convenios e instrumentos que comprornetan al gobierno 
autónomo descentralizado municipal, de acuerdo con Ia /ey. Los con venios de crédito a aquellos que 
corn prometan el patrimonio institucional requerirán autorización del Concejo, en los montos y casos 

previstos en las ordenanzas can tonales que se dicten en Ia materia. 

Que, elArt. 55 literal d.- del COdigo Orgánico de Organización Territorial, AutonornIa y Descentralización 
COOTAD, Corn petencias exclusivas del gobierno autónomo descentralizado municipal; que son 
cornpetencias de los gobiernos autónomos descentra/izados municipales, entre otras, elprestarservicios 
püblicos de agua potable alcan tori//ado, depuraciOn de aguas residuales, rnanejo de desechos só/idos, 
actividades de saneamiento ambiental y aquellos que establece Ia fey. 
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Que, elArt. 60 literal n.- del COdigo Orgánico de Organización Territorial, Autonomla y DescentralizaciOn 
COOTAD, le corresponde of Alcalde o Alcaldesa: suscribir con tratos. Convenios e instrumentos que 
corn prometen a! gobierno descentralizado municipal, de acuerdo con Ia fey los con venios de crédito 
aquellos que correspondan of patrimonia institucional requieren autorización del Concejo en los montos 
y casos pre vistas en las ordenanzas can tonales que se dicten en Ia materia. 

Que, rnediante oficio 0365-°-GUA-AL-GADMCL-2021, de fecha 21 de octubre de 2021, suscrito par Ia 
maxima autoridad solicita al Gobierno Provincial de Morona Santiago se digne autorizar Ia Suscripción 
del Can venio de DelegaciOn de corn petencias sin recursos, para el mantenimiento de Ia red vial rural en 
las parroquias: Yaupi, Shimpis y Logroño, y sea tratado en sesión de Concejo para Ia autorización. 

Que, mediante solicitud de informaciOn para Ia firma del convenio Ia Economista Patricia Morocho G. 
Solicita of GAD Municipal de Logroño hacer lIe gar: 1.- Certificación presupuestaria en Ia que conste 
nürnero de partida, denominación y monto que el GAD Logrono asigna para Ia ejecución de Ia obra 
objeto de convenio. 2.- Resolución Administrativa en Ia que el Concejo Municipal autariza al señor 
Alcalde Ia firma del con venio con el GAD Provincial. 3.- documentación oficial del CNE nombramiento 
del señor Alcalde; suscrito par Ia Economista Patricia Morocho G. ANALISTA DE PLANIFICACION V 

PRO VECTOS. 

Que, en Sesión Ordinaria Nro. 29 del Conceja Municipal del can ton Logrono defecha 14 de diciembre de 
2021, se tratO coma sexto punto delarden del dia Ia: "Autorización ala mOxima autoridad para Ia firma 
del convenio de delegación de competencias sin recursos, para el mantenimiento de Ia red vial rural en 
las parroquias: Yaupi, Shimpis y Logroño, con el Gobierno Provincial de Morona Santiago. 

Que, de confarmidad a lo que estipula el Art. 57 literal a) y el Art. 323 del COdiga Orgánico de 

Organ izaciOn Territorial Autonomla y Descentralización, el órgano Legislativo del Canton Logroflo en 

usa de susfacultades legales; 

RESUELVE: 

POR UNANIMIDAD.- 

Art. 1.- Se autoriza alSeñorAlcalde para Ia suscripción del Convenio de Delegación de competencias por 
un año sin recursos, para el mantenimienta de Ia red vial rural en las parroquias: Yaupi, Shimpis y 
Logroño, con el Gabierno Provincial de Morona Santiago. NOT/FIQUESE YCUMPLASE.- 
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Abg. Jenny Jara. SECRETARIA GENERAL Y DE CONCEJO DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTON LOGROI?O, 

certifica lo resuelto en sesión Ordin aria Nro. 29, defecha 14 de diciembre de 2021; para los fines legales 

pertinentes en 3fojas ütiles. 

Hoy, Logrono 14 de diciembre de 2021. 

SECRETARIA GENERAL V DE CO 'fW  UN IPAL DEL CANTON LOGRONO. 
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